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Segundo.-Esta resolución, que se publi~ :en el •.Boletfn
Oficial del Estad()- y en el de la provincia~.,geItertU cono
cimiento, agota la ví~ gubernativa, p\ldien~olO$qv,e sé~Jls1d.~ren
afectados por ella mterpone\. recurao de ~P9$~'.,.'J»YVí0 al
contencioso-adml,nistrativo, en la !orroa, Teq~itOs'Y,})la;os .se
ñalados en el artículo 126· de la· Ley de Proc~tnien~4dminis
trativo . en armonía con el articulo 52 y-sígule:nteJ!I:;:eié' la Ley
de 27 de diciembre de 1956, Mguladora de la'Jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ~ L muchos años. . . .
Madrid, 3 dé marzo de 1972.-P. D., el SubsecretariO, VirgUIO

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na<::ioni:t1 paTa la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vías. peCUCf,rias. ~~tst~p}te$ .n
el término municlpalde ltodade 1?resmtt. provincia
de Segovia, -

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ~guidopara l!l" cla&ifi\::ac16n
de las vías pecuarias existentes en ~l término mu;Ilic~~de Roda
de Eresroa, provincia de Segovia, en elqu&p:o~ha ro!mul~o
reclamación alguna durante SU exposición alpúbliCQ. si~ndofa·
vorables cuantos informes se emitieron.y .~t\.biéndosecumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.<' al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre- de 194.,4. la ,l.e;y ·de,Cpn~

centración Parcelaria de 8 de noviembre qél96::l" y la'OrQen
ministerial comunicada de 29 de noviembre. d,e195e. -en· ~lación
con los artículos' pertinentes de la Ley de· ProOOdimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, descuerdo con la. propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaléza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Roda d~Er!ólsma, provincia
de Segovia. por la que se declara la existencia .. do, la. siguienie
via pecuaria:

..Vereda de Cantimpalos a Valseca-...-Ar.chura 20.89 metros.

El recorrido, dirección, superficie- y denu\s earacterts:ticas de
la vía pecuaria que se cita figura en el proyectada, clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo López
de Malo, cuyo contenido se tendrá pr~santeen todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolucíón, que se publicará en el o;BoleUn
Oficial'del Estado- y en el de la provincia 'para, 'general cono
cimiento, ,agota la vía gubernativa. pudiendo-J:os que se consi"
deren afectados por ella interponer recul"SQ de rePOSición. previo
al contenc1oso-administrativo,-en la tOrln&;-, ,reqüi.Bi:tri~ y plazos,
señalados eu el articulo 126 de la Ley dé·Prooodil1l~to Admi~
nistrativo, en armonia con el articulo 52y s1gU.ientQSde la Ley
de 27 de diciembre de 1956. regUladora de .lajurisdicción con~
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conQ(:imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de mar~o de 1972......:.P. D., el Subsecretal'io, Vírgílio

Oña.te Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Calles, provtn:cia de Va
lencia.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para lA, clasificación
de las vías pecuarias existentes en eltérminQ mu:nici~de Calles.
provincia de Valencia, en el que no se ha formul$d() teelamaci6n
alguna durante su exposición al público. siendo' favorables todos
los informes emitidos y habiéndose cumplido todos Ios.reqUiSitos
legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.°, .5.° .al 1-2. y. 23· de18eglillnento
de' Vías Pecuarias de ,23 de diciembre de 1944, en:re~~n con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admini$.trativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la proptl,esta del, Instituto
Nacional para la Conservación de la. Na.turl\leza. e infurme de
la Asesoría Jurídica, ha resúelto:

Primero:.-Aprabar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el ténnino municipal de calles, provincia de Valencia,
por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

"Col\delde Chelva a Domeño",.-Anchura 37,61 metros.
",Colada de Calles .a UUe}:.'.-Anchura 12 metros.

El recorrido, dirección, superficie. y demás caracteristicas de
las an~ich,as vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agricoladel Estado don Rafael
Negro Pfi,vón. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les af-ect~;;

A Sil paso por .la población la anchura de las vías será la.
dé .lasc~nes· por donde' discurren.

En· ~,u~llos tramos de las mismas afectados por situaciones
top~;u:~as. paso por· zonas urbanas, alteraciones por el trans
curSó: ,deLtiernpo e-n cauces tluviales o situaciones. de derecho
,p:revistasen el artículo 2." del Reglamento de Vías' Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

SegWldo........Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento,agota la vis gubernativa, pudiendo los q:ue se con~i

deren alectadospor ella interponer recurso de re-p.o~lción, preVIO
al contenCiosO-ad.min,istrativo,en la forma. reqUIsitos y plazos
señaladqS en el articulo 126 de la ,Ley de Procedimiento Ad
ministratiyo en armonía con el l\rtículo 52 y siguientes de la
Ley de Z1 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
C'Ontenci-oso~adminístrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiO$suatde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 3 de marzo de 1972........P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConservaCión
de la- Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pe.cuartas existentes en
el termino municipal de Chera. provincia de Va
lencia.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las "las pecuarias existentes en el término municipal de Ch~ra,
provincifl. de Valencia, en el que no se ha formulado reclamaCIón
o. prott:lsta~lgunadurante su exposición al· público. siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpI:do
todos lOs requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.° al 3.°, S.o al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de '23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de· Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958-.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional· para 'la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Ase-sorfa Jurídica, ha resuelto:

Prim-ero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes: eh el término riuinicipal de Chera. provincia de Valencia,
por la que se consideran

Vias pecuarias n.ecesprias

..Cordel de la Ceja del Mas del Pinar,..-Anchura 37,61 metros.

..Vereda de CastiUa".-Anchura 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características Ae
las ~ntedj¡chas vias pecuarias figuran en el proyecto de c1aslfI
caciónre:dactado por el Perito agrícola del Estado don Rafael
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.
~ ~quellos tramos de las mismas afectad?S por situaciones

tQpogn\ficas. paso por zonas urbanas. alt~racl~nes por el trans
'cursod~l tiempo en cauces fluviales o situaclOne;s de dere?ho
previstas en el artíCulo 2.°. del Iteglamento de Vlas P.ecuanas,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicase su des
linde.

Segqn-d.o.-Esta resolución. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado," y en el de la provincia para general cono
cim:ientQ', agota la vía gubernativa. pudiendo los q.ue se con~i

derenateetados por ella interponer recurso de reP.o~Ición. prevIO
al con~ncioso-administrativo.en la forma. reqUISItos y plazos
señalados- eh el artiCUlo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en armonía con el artículo 52 y siguientes de la -Ley
de 27 de diciembre- de 1956, reguladora de la. jurisdicción con
tencioso-'administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. .
Madrid. 3 de marzo de 1972.-P. D., el SubsecretarIO, Virgilio

Oñate Gil. .

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.
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